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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos generales del trámite 

Clave SSM-S-MRSAP 

Nombre del trámite o 
servicio 

Mantenimiento y Rehabilitación a la Red de Alumbrado Público 

Objetivo 
Dar mantenimiento y rehabilitación a la Red de Alumbrado Público del Municipio de Oaxaca 
de Juárez 

Categoría Servicios Municipales. 

Respuesta 
Tiempo 
máximo 

10 días 

Resultado del trámite Rehabilitación de Alumbrado Público 

Vigencia Tiempo Por la naturaleza del trámite no establece un tiempo. 

¿En qué casos deberá 

realizarse? 
Se dará la respuesta del mantenimiento adecuado, indicando la fecha de solución, 
dependiendo de la disponibilidad de recursos 

 
 

 

 
Procedimiento (Resumen) 

En línea Vía Whatsapp 9513653640 

Presencial  

1. Se recibe la solicitud por escrito anexando los datos necesarios para su ubicación  

2. Se remite con el departamento de mantenimiento de luminarias 

3. El departamento encargado se pone en contacto con la persona que hizo el reporte 

4. Se agenda la visita en las rutas de reportes por atender 

5. Se atiende el reporte y se solventa la irregularidad 

Telefónico 9515130115 

 
Datos de contacto 

Dependencia o 
Entidad 

Secretaría de Servicios Municipales. 

Área responsable Dirección de Mantenimiento Urbano 

Departamento Departamento de Mantenimiento de Luminarias 
Departamento de Operación y Servicios 

Domicilio Carretera antigua a Monte Albán #105, Col. La Fundición, San Martin Mexicapam C.P. 68140. 

Requisitos 

    No. Nombre   Original Copia 

1 Solicitud mediante escrito libre dirigido al secretario de Servicios Municipales, 

manifestando su petición, señalando datos generales cómo: número de poste 

rotulado de manera vertical con aerosol o en una lámina, ubicación (entre qué calles 

se encuentra, calle, referencias, colonia y agencia, número telefónico de contacto). 

1 1 

            Costos 

Número de UMAS Fundamento legal 

------- GRATUITO 
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Teléfono 951 51 3 01 15/ 9513653640 

Horario de atención De lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas. 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 
 

 
                                                                  Fundamento legal 

No. Nombre Orden Tipo 

1 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 de instalaciones 
eléctricas 

Estatal Ley 

2 Artículo 161 y 164 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez 

Municipal Bando 

 
                                                                Medios de impugnación 

No. Descripción                                       Fundamento legal 

1 Recurso de Revocación Artículos 225 al 234 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez 

2 Juicio de nulidad Artículo 166 de la Ley de Procedimientos y Justicia Administrativa de 
Oaxaca 

 
 
 

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

Mtra. Wendy González 
Mendoza 

Jefa del Departamento de 
Operación y Servicios 

Elaboró 21/04/2023  

Lic. Ferdinando Rosado 
Duarte 

Secretario de Servicios 
Municipales 

Autorizó 21/04/2023  

Lic. Estefanía Jacel García 
Hernández  

Jefa de Unidad de Mejora 
Regulatoria 

Validó 21/04/2023  

 

Observaciones 

El reporte se puede hacer mediante oficio con los datos que aparecen en el apartado de requisitos de la presente ficha o 

por vía telefónica o Whatsapp a los números de contacto señalados. Después de la recepción de la solicitud, se programa 

la visita técnica, posteriormente se hace la programación para la rehabilitación de la o las luminarias. 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/

